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4.44 Organización de Observadores Electorales Centro de 
Encuentros y Diálogos A.C. 

 
La Organización de Observadores Electorales Centro de Encuentros y 
Diálogos, A. C. omitió entregar a la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos el formato “Informe sobre el Origen, 
Monto y Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de 
Observadores Electorales, Obtenido para el Desarrollo de sus 
Actividades Directamente Relacionadas con la Observación Electoral 
que Realicen” a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 
numeral 5, en relación con el 81, numeral 1, incisos l) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como los 
artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales, que 
precisan que todos los Ingresos y Egresos que se reporten en el 
Informe deberán estar debidamente soportados con la documentación 
comprobatoria que el propio Reglamento de la materia establece. 
 
 
4.44.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
mediante oficio UF/DAPPAPO/2856/09 del 3 de julio de 2009, solicitó 
a la Organización de Observadores Electorales que remitiera el 
Informe correspondiente, así como la documentación comprobatoria 
de dichos registros, a fin de verificar las cifras consignadas en el 
Informe, tal como lo establecen los artículos 5, numeral 5, y 81, 
numeral 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como  los artículos 3.1, 3.2 y 3.3 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observadores Electorales.  
 
Mediante escrito del 16 de junio de 2009, la Organización de 
Observadores Electorales presentó la siguiente documentación: 
 
• Informe Preliminar del Período 13 de marzo al 31 de mayo de 

2009. 
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• Relación de remuneración al personal con 23 recibos de honorarios 
asimilados a sueldos en fotocopia. 
 

• Relación de transporte de viáticos con documentación soporte en 
fotocopia. 

 
Sin embargo, la Organización de Observadores Electorales no 
presentó el Informe correspondiente. 
 
Por lo anterior, se solicitó a la Organización de Observadores 
Electorales lo siguiente: 
 

 De la verificación a la documentación presentada a la autoridad 
electoral, se observó que la Organización omitió presentar el 
formato “Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del 
Financiamiento de las Organizaciones de Observadores 
Electorales, Obtenido para el Desarrollo de sus Actividades 
Directamente Relacionadas con la Observación Electoral que 
Realicen”. 

 
En consecuencia, se solicitó a la Organización presentar lo siguiente: 

 
• El formato “Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del 

Financiamiento de las Organizaciones de Observadores 
Electorales, Obtenido para el Desarrollo de sus Actividades 
Directamente Relacionadas con la Observación Electoral que 
Realicen” debidamente llenado y firmado, en medio impreso y 
magnético. 
 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.  
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo 
5; 81, párrafo 1, incisos d), e), f) y l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente, en relación con los 
artículos 3.1, 3.2 y 4.2 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales en 
vigor. 
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La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio 
UF/DA/4279/2009 del 28 de agosto de 2009 (Anexo 2), recibido por la 
Organización el 9 de septiembre del 2009. 
 
Al respecto, con escrito del 15 de septiembre de 2009 (Anexo 3), la 
Organización de Observadores Electorales manifestó lo que a 
continuación se transcribe: 
 
“(…) queremos solicitar se nos permita presentar dicha información en 
el mes de octubre, una vez que concluya el financiamiento que nos 
otorga  el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), sin que por ello se nos considere un incumplimiento a la 
normatividad. 
 
El desarrollo de este proyecto es de marzo a septiembre. Una vez que 
el Comité Técnico de Evaluación de (PNUD) apruebe la comprobación 
de gastos de acuerdo a rubros de presupuesto, actividades y metas 
comprometidas, es que podrá determinarse el monto del 
financiamiento definitivo. Entonces estaremos en condiciones de 
proporcionar información completa y congruente, a los requerimientos 
reglamentarios”. 
 
La respuesta de la Organización de Observadores Electorales, se 
consideró insatisfactoria, aun cuando señala que hará entrega de la 
información en el mes de octubre, la normatividad es clara al señalar 
que el informe será presentado a más tardar treinta días después de la 
jornada electoral; por tal razón, la observación quedó no subsanada.   
 
En consecuencia, al omitir presentar el formato “Informe sobre el 
Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones 
de Observadores Electorales, Obtenido para el Desarrollo de sus 
Actividades Directamente Relacionadas con la Observación Electoral 
que Realicen”, incumplió con lo establecido en el artículo 3.2 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observadores Electorales en vigor. 
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4.44.2 Ingresos 
 
La Organización de Observadores Electorales reportó en un 
documento denominado “Informe Preliminar por el periodo 
comprendido del 13 de marzo al 31 de mayo de 2009”, (Anexo 1) 
Ingresos por un monto de $323,445.40, como a continuación se 
detalla: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
 Ingresos $323,445.40

 
 
4.44.2.1 Financiamiento Público 
 
La Organización de Observadores Electorales reportó un monto de 
$323,5.445.40, que fueron clasificados de la siguiente manera: 
 

 Fecha Monto 
Primer ministración 23/03/2009 $152,209.60 
Segunda ministración 09/06/2009 171,235.80 
Total  $323,445.40 

 
Conviene señalar que el importe reflejado en el cuadro anterior, 
únicamente refleja la primera y segunda ministración recibidas por la 
Organización por parte del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), quedando pendiente de entregar a la Organización 
una tercera y última a más tardar el 2 de octubre de 2009 por 
$57,078.60, por lo que el total de financiamiento que le correspondió 
fue por $380,524.00 
 
 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
llevó a cabo la verificación del 100% de los Ingresos reportados por la 
Organización, determinando que la documentación que los ampara, 
consistente en un estado de cuenta bancario y fichas de depósito, 
cumple con lo establecido en la normatividad aplicable. 
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Bancos  
 

 De la revisión a la documentación presentada a la autoridad 
electoral, se observó que la Organización omitió presentar la 
totalidad de los estados de cuenta bancarios. A continuación se 
detalla el caso en comento:  

 
CUENTA BANCARIA ESTADOS DE CUENTA 

INSTITUCIÓN NÚMERO PRESENTADOS FALTANTES 
Bancomer 443008622  Febrero, Marzo, Abril, Mayo, 

Junio y Julio 2009 
 
En consecuencia, se solicitó a la organización presentar lo siguiente: 
 
• Los estados de cuenta bancarios, correspondientes a los meses de 

febrero a julio de 2009. 
 
• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo 
5; 81, párrafo 1, incisos d), e), f) y l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente, en relación con los 
artículos 1.3, 1.4, 3.3 inciso b) y 4.2 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores 
Electorales en vigor. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio 
UF/DA/4279/2009 del 28 de agosto de 2009 (Anexo 2), recibido por la 
Organización el 9 de septiembre del 2009. 
 
Al respecto, con escrito del 15 de septiembre de 2009 (Anexo 3), la 
Organización de Observadores Electorales manifestó lo que a 
continuación se transcribe: 
 
“(…) Se presentan estados de cuenta de febrero y junio, en donde se 
muestran los depósitos realizados por cada ministración. Cabe 
mencionar que no se nos solicitó aperturar una cuenta exclusiva para 
la administración de estos recursos.” 
 
De la revisión a la documentación proporcionada, se constató que la 
Organización de Observadores Electorales presentó el estado de 
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cuenta bancario del mes de junio; por tal razón, la observación quedó 
subsanada, respecto a un estado de cuenta. 
 
Sin embargo, omitió presentar 5 estados de cuenta bancarios 
correspondientes a los meses de febrero a mayo y julio; por tal razón, 
la observación no quedó subsanada.  
 
En consecuencia, al omitir presentar 5 estados de cuenta bancarios, la  
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo dispuesto 
en los artículos 1.3, 1.4 y 3.3 inciso b) del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores 
Electorales. 
 
 
4.44.5 Egresos 
 
La Organización de Observadores Electorales reportó en un 
documento denominado “Informe Preliminar”, por el periodo 
comprendido del 13 de marzo al 31 de mayo de 2009, (Anexo 1), 
Egresos por un monto de $156,932.13, que se integra como a 
continuación se detalla:  
 

CONCEPTO IMPORTE 
Remuneración al Personal $134,094.00 
Transporte y Viáticos              5,052.00 
Difusión y Comunicación              7,950.70 
Renta de Equipo              3,727.98 
Papelería e Insumos Administrativos                  835.45 
Capacitación                   787.00 
Promocionales                4,485.00 

TOTAL $156,932.13 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $156,932.13 que representa el 100% de los Egresos 
reportados en este rubro por la Organización de Observadores 
Electorales, determinándose que la documentación que lo ampara 
consistente en facturas, boletos de autobús y boletos de casetas de 
autopistas, cumple con la normatividad aplicable. A excepción de lo 
que a continuación se detalla: 



  7 

 
 De la verificación al rubro de “Egresos”, se observó que la 
Organización omitió presentar la relación de las personas que 
recibieron remuneración para el desarrollo de su actividad como 
observador electoral, así como la documentación comprobatoria 
correspondiente.  

 
En consecuencia, se solicitó a la Organización presentar lo siguiente: 
 
• La relación de las personas que percibieron remuneración para el 

desarrollo de su actividad como observador electoral señalando el 
monto total que percibió cada uno de ellas. Los nombres de las 
personas deberían aparecer en el siguiente orden: apellido 
paterno, apellido materno y nombre. 

 
• La documentación comprobatoria correspondiente. 
 
• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo 
5; 81, párrafo 1, incisos d), e), f) y l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente, en relación con los 
artículos 2.2, 3.3, inciso a) y 4.2 del Reglamento para la Fiscalización 
de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales 
en vigor. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio 
UF/DA/4279/2009 del 28 de agosto de 2009 (Anexo 2), recibido por la 
Organización el 9 de septiembre del 2009. 
 
Al respecto, con escrito del 15 de septiembre de 2009 (Anexo 3), la 
Organización de Observadores Electorales manifestó lo que a 
continuación se transcribe: 
 
 (…) El monto total por cada uno de los observadores podrá 
determinarse una vez concluido el periodo del proyecto. 
 
La respuesta de la Organización de Observadores Electorales se 
consideró insatisfactoria, toda vez que aun cuando señala que hará 
entrega de la documentación una vez que concluya el proyecto, la 
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normatividad es clara al señalar que los informes y la documentación 
soporte serán presentados a más tardar treinta días después de la 
jornada electoral; por tal razón, la observación quedó no subsanada.     
 
En consecuencia, al no presentar la relación de las personas que 
recibieron remuneraciones para el desarrollo de su actividad como 
observador electoral, así como la documentación comprobatoria 
correspondiente, la Organización de Observadores Electorales 
incumplió con los artículos 2.2 y 3.3, inciso a) del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores 
Electorales en vigor. 
 

 De la revisión a la documentación presentada, se observó que aun 
cuando la Organización presentó copia simple de los gastos; omitió 
detallar de manera clara el lugar donde se efectuó la erogación, 
nombre del sujeto al que se le realizó el pago, el concepto, importe, 
fecha y cuenta bancaria o transferencia electrónica. 

  
En consecuencia, se solicitó a la Organización de Observadores 
Electorales presentar lo siguiente: 
 
• El registró detallado de manera clara con la totalidad de los datos 

que establece el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos 
de las Organizaciones de Observadores Electorales.   

 
• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo 
5; 81, párrafo 1, incisos d), e), f) y l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente, en relación con los 
artículos 2.3, 3.3 inciso a) y 4.2, del Reglamento para la Fiscalización 
de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales 
en vigor. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio 
UF/DA/4279/2009 del 28 de agosto de 2009 (Anexo 2), recibido por la 
Organización el 9 de septiembre del 2009. 
 
Al respecto, con escrito del 15 de septiembre de 2009 (Anexo 3), la 
Organización de Observadores Electorales manifestó lo que a 
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continuación se transcribe: 
 
“(…) El registro detallado del resto de los rubros presupuestales se 
integrará al término del proyecto” 
 
La respuesta de la Organización de Observadores Electorales se 
consideró insatisfactoria, toda vez que aun cuando señala que hará 
entrega de la documentación una vez que concluya el proyecto, la 
normatividad es clara al señalar que los informes y la documentación 
soporte serán presentados a más tardar treinta días después de la 
jornada electoral; por tal razón, la observación quedó no subsanada.     
 
En consecuencia, al omitir detallar manera clara el lugar donde se 
efectuó la erogación, nombre del sujeto al que se le realizó el pago, el 
concepto, importe, fecha y cuenta bancaria o transferencia electrónica 
la Organización de Observadores Electorales incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 2.3 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Organización de Observadores Electorales Centro de 

Encuentros y Diálogos, A. C. omitió presentar el formato “Informe 
sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las 
Organizaciones de Observadores Electorales, Obtenido para el 
Desarrollo de sus Actividades Directamente Relacionadas con la 
Observación Electoral”. 

 
Tal situación constituye, a juicio de la Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 3.2 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de 
Observadores Electorales, por lo que se hace del conocimiento del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral para efectos de lo 
establecido en el artículo 346 numeral 1, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente. 

 
2. La Organización de Observadores Electorales reportó en un 

documento denominado “Informe Preliminar”, por el periodo 
comprendido del 13 de marzo al  31 de mayo de 2009, Ingresos por 
un monto de $323,445.40 que equivale al 100%, determinando que 
la documentación que los ampara (fichas de depósito y estado de 
cuenta bancario), está apegada a la normatividad aplicable, a 
excepción de lo siguiente: 

 
3. La Organización de Observadores Electorales omitió presentar 5  

estados de cuenta  bancarios  de Bancomer número 443008622. 
 

Tal situación constituye, a juicio de la Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 1.3, 1.4 y 3.3 inciso 
b) del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observadores Electorales, por lo que se hace 
del conocimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
para efectos de lo establecido en el artículo 346 numeral 1, inciso b) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
vigente. 

 
4. La Organización de Observadores Electorales reportó en un 

documento denominado “Informe Preliminar”, por el periodo 
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comprendido del 13 de marzo al  31 de mayo de 2009, Egresos por 
un monto de $156,932.13. 

 
5. La Organización de Observadores Electorales omitió presentar la 

relación de las personas que recibieron remuneración para el 
desarrollo de las actividades como observadores electorales, así 
como la documentación comprobatoria correspondiente.  

 
Tal situación constituye, a juicio de la Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 2.2 y 3.3 inciso a) 
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observadores Electorales, por lo que se hace 
del conocimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
para efectos de lo establecido en el artículo 346 numeral 1, inciso b) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
vigente. 
 

6.  La Organización de Observadores Electorales omitió detallar de 
manera clara el lugar donde se efectuó la erogación, nombre del 
sujeto al que se le realizó el pago, el concepto, importe, fecha y 
cuenta bancaria o transferencia electrónica que establece la 
normatividad. 

 
Tal situación constituye, a juicio de la Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 2.3 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de 
Observadores Electorales, por lo que se hace del conocimiento del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral para efectos de lo 
establecido en el artículo 346 numeral 1, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente. 
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Anexo 1 
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Anexo 2 
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Anexo 3 

 
 
 



  20 

 

 
 


